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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de  
los programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Apoyo Alimentarlo, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de 
la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se 
ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que mediante acuerdo el Comité Técnico del Programa de Apoyo Alimentario, reunido en la Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 16 de julio de 2010, autorizó modificar las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyo Alimentario para el ejercicio fiscal 2010; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

Unico: Se adiciona el numeral 3.4.3. Apoyo Especial para el Tránsito al Programa Oportunidades; se 
adiciona un séptimo y octavo párrafo al numeral 3.5.1. Apoyos monetarios directos; se adiciona una tercera 
viñeta al numeral 3.6.3.2. Suspensión definitiva de los apoyos monetarios, recorriéndose las correspondientes; 
se adiciona el numeral 4.4.4. Tránsito de Familias Beneficiarias al Programa Oportunidades; adicionalmente, 
se modifica el quinto párrafo del numeral 5.1 Programación del Gasto y Distribución de Recursos; se adiciona 
el concepto de Padrón de Transición del Anexo I Glosario de Términos y Definiciones y se modifica la 
definición de Comité Técnico del Programa de Apoyo Alimentario, recorriéndose alfabéticamente los 
conceptos correspondientes de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario publicadas el 28 
de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar en los términos siguientes: 

3.4.3. Apoyo Especial para el Tránsito al Programa Oportunidades 
Las familias beneficiarias que transiten al Programa Oportunidades recibirán un apoyo monetario, en el 

periodo de transición, denominado “Apoyo Especial para el Tránsito a Oportunidades”, con el propósito de 
proteger su economía. 

3.5.1. Apoyos monetarios directos  
… 
… 
… 
… 
… 
… 
El Apoyo Especial para el Tránsito a Oportunidades se entregará por dos bimestres, en efectivo y en forma 

individual a las titulares beneficiarias del Programa, en función de la disponibilidad presupuestal del Programa 
de Apoyo Alimentario. 

El monto mensual de este apoyo será equivalente al monto del Apoyo Alimentario más el Apoyo 
Alimentario Vivir Mejor vigentes, y en ningún caso podrá ser mayor. 
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3.6.3.2. Suspensión definitiva de los apoyos monetarios 
… 

● … 
● … 
● La familia transite al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

4.4.4 Tránsito de Familias Beneficiarias al Programa Oportunidades 
Las familias que transiten al Programa Oportunidades causarán baja del Padrón Activo de Beneficiarios, 

pasando a formar parte del Padrón de Transición por dos bimestres posteriores, periodo en el cual recibirán el 
Apoyo Especial de Tránsito a Oportunidades, definido en el numeral 3.4.3. 

Estas familias recibirán su notificación de baja del Padrón Activo de Beneficiarios conforme a lo 
establecido en el numeral 3.6.3 de estas Reglas.  

Las familias beneficiarias que se encuentren en el Padrón de Transición no se considerarán como 
duplicadas con el Padrón Activo del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, debido a que los apoyos 
otorgados corresponden a conceptos distintos y tienen propósitos específicos. 

Al concluir el periodo de transición, las familias beneficiarias causarán baja del Padrón de Transición. 
5.1. Programación del Gasto y Distribución de Recursos 
… 
… 
… 
… 
La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones y el 

intercambio de información, y en ningún caso implica la transferencia de recursos. 
ANEXO I 
GLOSARIO DE TERMINOS Y DEFINICIONES 
… 
… 
… 
Comité Técnico del Programa de Apoyo Alimentario.- Instancia de coordinación interinstitucional en 

donde participan las autoridades de las dependencias gubernamentales federales. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Padrón de Transición.- Relación de beneficiarios que transitaron al Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades y que permanecen en este padrón durante los dos bimestres posteriores a su tránsito, para 
otorgarles el “Apoyo Especial de Tránsito a Oportunidades”. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de agosto de dos mil diez.-  

El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 


